
 
RESOLUCION No. 242 

 
“Por medio de la cual se realizan unos requerimient os y,   

se dictan otras disposiciones” 
 

Barrió Manga, Calle Real No 19 – 26 
Teléfono 6644119 

Cartagena - Colombia 

 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLEC IMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA, CARTAGENA , en ejercicio de  sus facultades legales  y,  en especial de las conferidas en las 
Leyes  99 de 1993 y  768  de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el  Establecimiento Público Ambiental EPA_ Cartagena, en virtud de las facultades conferías por 
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000,  Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible a practicar visita de control y seguimiento al 
Laboratorio Clínico Luis Carlos Andrade., identificada con Nit.900.33521-2, localizada en el centro 
Médico Santa Lucia, Lab.3-02 en esta ciudad de Cartagena de Indias, con el fin de verificar el 
cumplimiento de la Resolución No. 
  
Que  la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, previa visita emitió el Concepto Técnico 
No.314-06/05//2013, recibido en la Oficina Asesora Jurídica en el cual señaló lo siguiente: 
 
(…) 
 
VISITA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El día 18 de Marzo del 2013, siendo las 11:00am, se practicó visita por parte del funcionario Jorge L. Cubillos C 
(Técnico Ambiental). 
 
La visita fue atendida por la señora: María Clara Carrascal, quien manifestó que se  prestan los servicios de 
laboratorio clínico en los niveles 1, 2 y 3. 
De igual forma manifestó que EL LABORATORIO CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE Genera residuos 
Biosanitarios, Cortopunzantes y Reactivos. Clasificados como peligrosos de acuerdo a lo establecido en el 
decreto 2676 de 2000. 
 
Durante el recorrido se observó: 

� Realiza la Segregación en la fuente de generación de los residuos hospitalarios y similares. 
� Los recipientes son de tapa y pedal. 
� Las bolsas son de color y material adecuados. 
� Los recipientes están debidamente rotulados con los nombres y símbolos para cada tipo de residuo. 
� Cuenta con un diagrama de rutas de evacuación de los residuos hospitalarios. 
• Durante la visita se verifico que  cuenta con un   Plan de Gestión Integral de  Residuos Hospitalarios y 

Similares.  
• No cuenta con inscripción en RESPEL, ante el EPA, Cartagena. 

       
 
El sito de almacenamiento central  de los residuos hospitalarios y similares es de uso común para todos los 
prestadores de servicios médicos que se encuentran dentro del Centro Medico Santa Lucia, se encuentra 
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ubicado en la parte trasera de la edificación, aislado de las zonas de atención al público, donde se observó lo 
siguiente: 

� Cuenta con ventilación e iluminación  adecuada. 
� Las paredes y pisos son lisos de fácil limpieza. 
� Cuenta con rejilla y acometida de agua para facilitar el lavado del sitio. 
� Las puertas están rotuladas. 
� No cuenta con un extintor cerca del área de almacenamiento temporal. 
� El lugar tiene techo para protegerlo de aguas lluvias. 
� Los recipientes están debidamente rotulados en el sitio de almacenamiento central. 
� No cuentan con una báscula para pesar los residuos hospitalarios.  
� Cuenta con elementos que impiden la entrada a vectores al sitio de almacenamiento central. 
� No cuenta con un dique de contención.  

 
 

      
 
Referente a la gestión externa: 

• Los residuos biosanitarios, cortopunzantes y reactivos generados por el LABORATORIO CLINICO LUIS 
CARLOS ANDRADE son entregados a la empresa prestadora de servicios Ingeambiente del Caribe 
S.A., que se encarga de la recolección, transporte y tratamiento  de estos residuos. 

• Se usan las rutas de evacuación para trasladar los residuos hasta el depósito central, donde son 
recogidos por la Empresa prestadora de servicios Ingeambiente del Caribe S.A. 
 

Los vehículos utilizados para la recolección de los residuos Hospitalarios y Similares cuentan con 
características especiales como identificación, sistema de aseguramiento de la carga, condiciones técnicas 
entre otros como lo contempla el artículo 5° del Decreto 1609 de 2002. 
 
Con base en lo anterior se emite el siguiente concepto. 
 
CONCEPTO TECNICO 
 

1. LABORATORIO CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE;  debe cumplir con los siguientes requerimientos.  
� Adecuar el lugar de almacenamiento temporal con respecto a la construcción de un dique 

de contención para asegurar que posibles derrames queden confinados dentro del lugar de 
almacenamiento. 

� Colocar un extintor cerca del lugar de almacenamiento central de los residuos. 
� Tener una báscula para el pesaje de los residuos hospitalarios y similares que genera. 
� Diligenciar y enviar los formatos RH1 semestralmente, con cortes junio y diciembre al 

Establecimiento Publico Ambiental EPA. 
 

2. No se pudo determinar la cantidad de residuos hospitalarios que genera actualmente el LABORATORIO 
CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE, puesto que no se está llevando a cabo el diligenciamiento de los 
formatos RH1. 
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3. LABORATORIO CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE , NO cuenta con inscripción en RESPEL, ante el 
EPA Cartagena. 

 
4. LABORATORIO CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE debe cancelar ante este establecimiento el valor 

de  $395.763,  por concepto del seguimiento a la gestión externa de residuos hospitalarios y similares. 
 
Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir al LABORATORIO CLINICO LUIS CARLOS 
ANDRADE, con el fin de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO : Requerir al Representante Legal del Centro Médico Santa Lucia, Lab.3-02 en 
esta ciudad de Cartagena de Indias, en el término de diez (10) días para que dé cumplimiento a: 
 

1. Adecuar el lugar de almacenamiento temporal con respecto a la construcción de un dique de 
contención para asegurar que posibles derrames queden confinados dentro del lugar de 
almacenamiento. 

2. Colocar un extintor cerca del lugar de almacenamiento central de los residuos. 
3. Tener una báscula para el pesaje de los residuos hospitalarios y similares que genera. 
4. Diligenciar y enviar los formatos RH1 semestralmente, con cortes junio y diciembre al 

Establecimiento Publico Ambiental EPA. 
5. Determinar la cantidad de residuos hospitalarios que genera actualmente el LABORATORIO 

CLINICO LUIS CARLOS ANDRADE, puesto que no se está llevando a cabo el diligenciamiento 
de los formatos RH1. 

6. La inscripción en RESPEL, ante el EPA Cartagena. 
7. Cancelar ante este establecimiento el valor de  Trecientos noventa y cinco mil, setecientos 

sesenta y tres pesos M/cte ($395.763),  por concepto del seguimiento a la gestión externa de 
residuos hospitalarios y similares. 

 
Parágrafo Primero : En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar  a las 
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, conforme al procedimiento establecido en la ley 1333 
de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : Para todos los efectos, el Concepto Técnico No.314-06/05/2013, expedido 
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, hace parte integral de 
la presente resolución. 
 
ARTÎCULO TERCERO : Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible  del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO CUARTO : Notificar a las partes del presente acto administrativo personalmente o, si es 
del caso, mediante la notificación por edicto al representante legal LABORATORIO CLINICO LUIS 
CARLOS ANDRADE o apoderado legalmente constituido en los términos de los artículos 67 del 
CP.C.A., si es del caso mediante la notificación por aviso (art 69 CPCA). 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA_ Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 CP.C.A.  
 
Dado en Cartagena a los 14 dias del mes de Junio de 2013 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

 
AROLDO  CONEO CÁRDENAS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA-Cartagena 
 
 
 
Proy. L. Londoño  
Prof. EP_ OAJ- Área Licencias y Permisos 
 


